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niBBCCldl(> ADMINISTSACito! 
Oalld del Oarmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.649,

VBNTA DB BJBMPL Altas: 
Ministerio de la Q obernaclón. planta bal*' 

Número suelto, 0,60.

G A C E T A  DE
P a r ta  O fic ia l.

PrsfldeROla iM Caaojo ds HInfetrofi;
cfdoídííe9i(fo <1 /avor 4S la :^^  

minisUraoión la competeíjbciaprtmovida 
$ntr§ el Gobernador civil de Córdoba y 
el Jue» de primera instancia de Aynilár, 
Bágim8 713y7ji4é^ ^

MfiHttQirls dt firipla y latflola:
BeaX iíecf fdo nóin^cír¿do para íá údnonjia 

váeahte en la Santa lylefia Colégial de 
Comdonoa d B. Gerardo Biee de Dios.--

Otro indultando d Jíúidn Joaquín Lesmés 
.Cerróle GaUardo dei resto de la pena qué 
le faUa por cumpfir-'Fdgina 715.

Otro Ídem d José Garoia Per^omo de la mi- 
tctí i^rest(íi3^ la pena r e  le falta por 
Om^M^é^Pdifina715.

Oko fkméidandó p Se indica la
pena: inipüesta d Vcderio LwUe BomerOé 
Página 715,

MiÉIslerla def mmuIí:
Bedi decreto aprobando el adjunto\plfmde 

reparacimu de carreteras del Estado 
para elaño actual,'--Pdgina8 715 d 722.

. Plnleterle de la teberaaeléa:
Bealprden resolviera expediente incoado 

d instancia del Ayuntamiento de Ville 
na en solicitud de que se adidon^ d Id 
tarifa especial para el sércicio benéfico

sanitario, aprobada por Récd Orden de 15 
de Septiembre de 190&; iós medicamentos 
quesedeíqilan.'^Pdginaf^B.

AdnlfllelraeUo Central!
Haoíéndáí—DirééoiOií Grénerál dél Teóo- 
 ̂ PD Públioó y Ordenáciéa: Geaarat 'de 
Pagos del Estado.—Î olfoiei de loa pue- 
blos y Adminis^aciones donde han cabi
do en suerte hspremios mayores del sor
teo'de la ItpIeHa Nacional celebrado eti 

' el día de ayer,—Pdginas 723 y 724.
GOBróÑÁmóN.—Dírsccidá Oenei^l dê  M - 

mimstración.—iift^clemdo haber sido 
nombrado B, Femando Serret Tarragó, 
Jefe de la Sección de examen de presu
puestos y cuentas municjpaUs de la pro~ 
vincia de Gerona.—Página 724.

Inspecoidn General de San̂ ^Ad exterior. 
Béfandó sin éfécto las oircuíares de este 
Centro, cuyas fechas se indican, rétati- 
vas al estado sanitario Bumánta.^

FosgoirOéTrlHi^íÓB Gen^^ de Obras 
PubUoas,—Servicio Central Hidráulioo. 
A jM o a f^ ía  aiskiAíMión delcrédiiadet 
cSpituío2É, articuló 2. ,̂ cóncépto 2.^ del 
presupuesto de obligaciones de eete Mi
nisterio.—Página 724, . .

A n x x o  OBSBBrATom o G e n -
IRAL MSTrOBOnÓGIlOO* — SüBASTASé__
ADMimSTRACIÓN F rOVINOIAL. — ADMI-
MisTRACiór Mu n ic ip a l .— A n u n c io s  q w -
CIALES del jBatieo de Espafia {(Mcéhs% 
Sociedad inmobiliaria de AlgeeiraSt Bi- 
mción General del Tesoro Público, Cré

dito Balear, Compañía Española de Mi
nas del Bif, Sociedad anónima B m o;  
eléctrifia Ibérica, La Constructora Ma* 
drileña. Sociedad de minas La Prom^ 
denéia, Sotiedad anónima Los mee Amt*- 
gos, Compañía de los ferrocarriles estra
tégicos y secundarios de Alicante, Socie
dad Mutua de propietarios pm a l a ^ -  
tracción dé letrinas, Aeucarenjs de Ma
drid, y Sociedad Éléctra del Lima.'— 
S a n t o r a l .  \

AüBzo Edictos.—00ADB08 *».tadIí -
neos DB

G d b b r a .— Junta calificadora de aspí^n’ 
tes á  destinos civiles.—'Eectificoundíi d 
la relación de vacantes adjudicada en 
el mes de Enero del año actual.

Consejo Sufiubho de Guerra t  ÍIariha. 
Beipcián de las declaraciones de haber 
pOsivói hechas por esté alto Cuerpo iHl 
personal que se indica. ^

HáOIñnda. Sabsecretaria.—Cbwtinted- 
ción del escalafón de los funcionarios 
de Administración civil d^endientes de 
este Ministerio.

Melación del movimiento del persot^ ad
ministrativo, dépmdieñie de este Ministe^ 
rio, habido durante el mes Febrero pró- 
ximopasado.^

DÍTecoién General de Aduanas.-* 
ción del escalafón de los empleada? pcri* 
dales del Cuerpo de Aduanas.

Fomento.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Ĉ nltntlacid»̂  del escalafón 
del Cuerpo Nacional de Ingenieros dé 
Caminos, Canales y Puertos.

PARTE OFICIAL 

r u a m o i MI w igiw  i i  h ir r o s

B. M. el ÍUbt Don Alfonso X in  
B. M* la Reina Doila Victoria Eugenia f  
BS. AA* BRe el Príncipe de Aatiujai fin -; 
fantes Don Jaime, Dolía Beatria y Dola 
Haría Cristina, eontinúan sin novedad 
en sn importante salnd, ^

De igual beneficio disfrutan las demfs. 
personas de la Augusta Real Familia,

REAL DECRETO 
En el expediente y autos de competen

cia promovida entre el Gobernador civil

de Córdoba y él Juez de primera instan
cia dé Aguilar, de los cuales resulta:

Que en 2 de Diciembre último, doña 
Manuela Gómez Pérez presentó demanda 
de intérdíeto de recobrar ante el Juzga
do dé Aguilar, exponiendo los hechos si
guientes:

Que en 23 deMáyo anterior había com
prado en ̂ pública licitación al Ayunta
miento una parcela de terreno de 15 me
tros de ancho por 88 dé largo, que hacen 
495 cuadrados, al sitio Fuente de las Pie
dras, en aquel término;

Que dueña de este terreno, y en pose
sión natural y civil del mismo,, lo cercó 
y dividió en dos grandes patios, el uno 
en comunicación con la casa de su pro
piedad, que habita, y en el que construyó

varias dependencias, y el otro indepen
diente, con puerta al exterior, el que de
dicó ó lavadero, terminando éste y ha
ciendo un pozo;

Que para cumplir todos los preceptos 
legúes requirió al Ihspéctor municipal 
de Sanidad y Subdelegado de Medicina 
para que reconociese las condiciones hi
giénicas del lavadero antes de abrirlo al 
público, emitiendo dicho funcionario el 
favorable informe que acompañaba;

Que abierto al público el lavadero m 
preBentó en el mismo él día 27 de No
viembre Ráfáel Muñoz Gal vez con varios 
operarios, y diciendo á  la demandanto 
«venimos á  echar todo esto abajo, do or
den de D. Francisco Sampedro, el Alcal
de», empezaron á demoler muros, rom
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per pilones y otros artefactos, así como á* 
derrumbarlas techumbres y la puerta 
de entrada, y que continuó la demolición 
durante todo el día;

Que en vista dé estos hechos, que cons
tituían un despojo de la posesión de la 
parcela de terreno que compró, y que se 
habla realizado por varios individuos 
cumpliendo órdenes del Alcalde, inter
ponía la demanda de interdicto, supli
cando le fuera adniitida la ii^orniaaidn 
tesdfical, y comprobado >los extremos 
referidos, se declarase por el Juzgado 
haber li^ar ,«1 interdicto y - se mwdase 
ráponer inmediatamente á la demandan
te en la posesión de la parcela da terreno 
de que se hace mérito, con los demás pro- ̂  
nnnciamientos consiguientes:

Que admitida la dmnanda y oslando 
celebrando el jnieio verbal, el Gobmna- 
dor civil de Oói^pl», de acuerdo oon el 
informe de ia Cominjdn pro^nciab Re
quirió de iahibición;aíldnas^b> ánnd^- 
dose: ’’ ‘

En que la vecina de Agullar, ^anuqla 
Gómez' Pérez, fe  baljía aprQPiadd iiesfd- 
mamente de una parcela de .terreno del 
Ayubtamimto, en la que se contiene un 

' pozo de agua potable que surteá un .ba
rrio populoso; nsurpación que tuvodnsar 
en el mes de Junio dé 1910;

Que el Ayuntamiento, en sesión de l̂S 
de Octubre siguiente, acordó la réstitn- 
fiidn del terreno y la demolición de la 
pared <pe se.había construido rpolente- 
mente, sj en término de veinticuatro ho
ras no lo realizaba ,1a interesada,ly que 
dichos aouér4ÓB ;Se cumplimentarmi.en 
26 de Ñoviemfere'̂ 'iiltimb;

Que es deber primordial dp J(Ó8,̂ u»* 
tandeutos^tqdodo que se r#ére;á fhhd- 
miniBtraoión, y, oomo conseeueneia, el 
cuidado y conservación de los bimies y 
derechos que é' los mismos cori^pod- 
den. Según el nú^erp  ̂“
de la ley Municipal;

Que el apresado deber conduce h qúá 
les AyuntamíenÍM jtengan ,hui debióos 
atribuciones para reivindicar por s í das 
usurpaciones recientes, entendiéndose 
por ellas las que no se'han coiñtóliflaflo ■ 
por el trans,oum<J dc .qn AhP,y ^  4 ^  
doctrina que cs|ablcpe, .euitre ]p|ras, „||S 
R^esórdenfá de de Íf9yh?ph|b y P ' 
de DiciemWe dé 1OT6;

Que síendp de la ,exclusiva cqmpctqn- 
cia del Ayuntamiento de ^ o ilsr  1? “V* 
teria sobré qué.versá el*oúéi:dode,Í6 d.e 
Neviembre dé Í9íp, .cmile|9|iiffl:a ,quc 
fueran las irr^uiaridUd^ eomp^ f̂ ?. 
el supuesto,de que les hubÍél**4dPP* 
tarlb, siéudo subétancialmédíé 
tratívo, sólo  ̂ é̂s Á u tc^ # ^  .̂ e .ê te 
orden corresponde co"*egl' ó, en.ap caso, 
subsanar aquellas cáuses, sin que enjne* 
ñera algtinál>uéda jPrevelecer «mutre el 
acuerdé dei MuhléiPle !* Víc del inter
dicto, como aM.io «mpree» 4  Pe<?peh> de
2 0  deMm5!Pde 187?, y á rnaym
miento, el articulo 89 do lá fey Municipal

' prescribe que los Juzgados y Tribunales 
no admitirán interdictos contra provi
dencias de los Ayuntamientos en asuntos 
de su competencia, porque puedmi uti
lizar los recursos que mencionan los 
artículos 171 y 177 de dicha ley Munl- 
oipaL

Que substanciado el incidente, el Juez 
dictó auto sosteniendo su competencia, 
alegando:

Que los razonamientos y citas legales 
hechos en el cñcio de requerimiento, no 
pueden aceptarse, porque tienen por base 
hechos que se afirman como clértos A ip- 
dissútibles, cuándo son precisamente lós 
que se están discutiendo y han de decla
rarse en los autos judiciales;

iQ'né así se aflmá qué Manuela Gómez 
estaba en la posesión ó tenencia dé los 
tencenos discutidos por acto dé uSui^- 
ción, y como mmsecuencia de esta púe- 
misa deduce la de que el Ayuntamiento 
es^ .facultado para recupmvr por sí esa 
posesión de que hsbia sido despojado, y 
esto, es prejui^r toda la cuestión que se 
ventila en el interdicto y llevar al Poder 
admjúistrútivo facúltadés propias del 
judicial, m>Pe ';háy que -tener en cuenta 
todos los oxmomos del ilitigio: M anu^ 
Gómez acómpafia Con su demanda de in
terdicto una certificación, expedida por 
el Semélario dél Ayuntamiento, acr^di- 
Míva dé que los .tárenos que se discu
ten se le udiu^oaron por dicha Corpora
ción en subs^táeelebrada el diz h? de 
Mayo de 19ÍÓ, y, Por tanto, hay qua reco- 
nooér &Manuéla Gómez comó propieta
ria de esos terrenos, mientras él Péder 
jndiidal, único competente para ello, no 
decíqie.lo’̂ ntrarié en séntenda réBaída 
en.íUÍ¿ío ordinário, y p^r psta irasón uo 
em  asiioabiOS Jos artículos 72 y 8? de la 
ley. Mnnidpal;
T^uc todo poseedor tiene derecho 4  ser 

respetado en su posesión, y si en ella fue
ra Inquietado^puede ejéRoitár la úoOióu 
de interdicto; y ’

.Que el conocimiento de éstos oorres- 
poude sólo á la jurhidiciáón mdinárht:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
•inféinñádo por la mayorík dé lá  'CSómi- 
sióu prqviuoiali Jualstió pn el .requeri- 
méuio, resultando de Ío el prp-

itp épnlliC^, que ha féguido sus teá-

los autos aparecen unas ceudilea- 
ciqnesdel gecrptario dM fjrufttamiwío
de Aguilar, haciendo constar quecOu se- 
sldn.oelMwad8.hu J-á do MayodoJUl^se 
acordó enajepar lajpihcoia!# W* «dea- 
ta ,y ^ é  al J ^ to  pasiva M astmíod la 
ComJaióu duMacifmda PW* 9ue fô mu- 
ij|̂ a M P M R f i d i e g o  de comdi* 
cionés para la snbashi, que con posterio
ridad noapareoe.hisertoen el BoMtuQfi' 
otal edioto «dguP° anunriando la subasta, 
y qpe Jauqpdée aparece entre los docn- 
méñtqa de Gemratariapxpedtenteialguno

y  del.tai*ftno
reférido:

' Visto el artículo 72 de la ley Municipal, 
que dice:

<Es de la exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos el gobierno y dirección 
de los intereses peculiares de los pueblos 
y en particular Cuanto tenga relación con 
los objetes siguientes:...

»S.° Administración municipal, que 
comprende el aprovechamiento, cuidado 
y conservación de todas las fincas, bienes
y derechos perteneciente, ai Mniiicipio y
establecimientos que de ji|l dependap»:

Visto ri artículo 89 de la misma Iqy que 
BWhibehiosdihi^dosyiiCribi^ ad
mitir inteidictos contra las providencias 
administrativas de los Ayuntamientos y 
Alcaldes en los [asuntos de su oompe- 
ténciá:

Vista la Beal orden de 10 de Mayo de 
1884 que dispone que en el término de 
un afio, á contar desde el acto de la usur
pación, puede la Administración reco
brar por sí la posesión de sus bienes, pa
sado él cual débérfi ácndirfi lés Trihuna* 
léá ordinarios ejercitando la ácMÓn 1M>- 
rMSpphdiéilte:

Considerándo:
1 .° Que la presente cuestión de com- 

peten<^ se,ha suscitado .con moh^o del 
interdicté propuesto poí P-* M^uMa Gó
mez para recobrar la posesión de una 
parcela de terreno y pozo que había cer
cado con una tapia y que afiirma le per-
teneoíá. '  ̂ ^

2i° Que loa hechos relacionados como
constitutivos del despojo ftiéron ejécdiá- 
dos ptoR qhcrérips déi Ayithtawéitio y 
por orden del Alqsldéon oumpMlhiiltio 
do oouetdQB toinados por la GocpQCéciÓU 
munldpal, .por nntender que la deman
dante al apropiarse el indiéáío terrMio 
habia cometido una nsurparifin.

8.̂  Q ue «rintérdioto ttendé fi contra- 
r)[.|R aotiordos y  proyidencias diétados 
por la Adníinistración dentro del círculo 
de sus atribueionés, puésto quelos Aynn- 
tamtmi^Mcoén él deber de velar porla 
c¿ í^ yd c^ n ’4s sps Menés y la’faojtltád 
do,^rim iU ^ por sí hn*n4<>hetiM9»de 
usurpaciones recientes y de fáeil coinpro- 
JMteión.

4 .0  Que contra tales acuerdos y pro
videncias son improcedentes los inter
dictos, segdn la prohibición expresa que
ooutifpé #  Jfftípé*® ^  ^  *1̂ ley
oipal*

5 .0  Que esto no obsta para que la de
mandante hiága valer los dereobos que 
considere tenwr en el juicio <w(finario oo- 
rrespondioaté, si así le conviniere.

Gonforni&adome con lo consultado por 
la Gomisión permanente del Oonsejo de 
Estado, de acuerdo con él G<msMo de Mi- 
itistros,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración,

Dado en Palacio 4 ochote Marzo de 
münovecieníosdoce.

José Oanaltju.    ................... -
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M S T E E ÍO  DE JE A C ÍA  I  JUSTICIA
REALES DECRETOS 

De confóimidsid oon‘lo dispuesto eñ el 
Rea! decreto concordado de 6 de Diciem
bre de Í888,

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Colegial de 
Oóvadonga, por defunción de D. Feman
do Majrtínez Valdós, 1  D. Gerardo Díeŝ  

propuesto on primer lu¿ar por 
ei Tribunal de oposición.

Dado en F'alaĉ tí) ánup^v^dd Jlfarzo dê  i 
nrfl novecien toa ¿DCb.

ALFONSO.El Ministro de Orá'da i  JTadlelá,
José CMialejas} léiido&

Viito el expedienté instruido cpir napr 
tivoi de instancia éeyada por Manuela 
Rivas en sdplica de qlié se indulté á su 
esposa Juliáíu Joaquín Lcsmes Cerrato 
Gallardea del!resto 4e^a pena da un añp, 
ocho meses y veintiún días de prisión 
corrécdiotíal á que iué condénadp por la 
Audieiioia de Badajoz en causa por deli
to de disparó de arma dé fuego contra 
persona determinada:

Tenieudo én cuenM q«e aireo ba oum* 
pl|4ó má¿ de dos tércerás parteé desp 
condena obsérvando buena conducta y 
dando pruebas de arrepentindentb y qúa 
la pártvS periudicada no se opone á la 
concesión dej la gracia solicitada:

V̂ ista la Ley de 18 de Junio de 187Ü, 
que reguló d  ejeraicio de la grada de 
indulto:

Jie acuerdó cpn lo Jnj'ormado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comidón permanente del Consejó 
de Estado, y conform^ndome óon elpáre- 
cer de m  Consigo dé Ministros,

Vengo en indultar á Julián Joaquín 
Lcsmes Cerrato Gallardki del resto de la 
pena que le falta por cumplir y que le 
fttó impuesta en la causa do que se ha 
hooho mérito.

Dado m  Falaoio á once de Marzo de 
mil novedeutoa doca^

El MlDigtro de Gracia y Jus í̂da,
J086 CáDafejas 7 Míádez,

Visto el expediente instruido óon náó- 
tiyo de instancia elevada por José García 
Perdomo en súplicá deque se le indulte 
del resto de la penia de doce aflosyuh 
día de reaiusidh temporál á qúe fué cón- 
denado por la Audiencia de Las Palmas
ea causa por delito de homicidio;

Considerando la buena conducta ob
servada por el penado, el tiempo que lle
va cumpliendo condena y las circunstan- 
oiasque concurrieron en Inejecución del 
hecho:

V4ffa la Ipy de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia: de 
indulto:

Oído el informé favorable de la Sala 
sentenciadora y de acuerdo con lo con
sultado por la Gcnnisión permanente di^ 
Consejo de Estado, y conformándome con 
el parecer de Mi Consejo dé Mínialw)»!

Vengo en indultar á José García Per- 
domo de la mitad del resto de la pena que 
le falta por cumplir y quelé fué impuesta 
en la causa anteriormente mencionada.

Dado éh Palacio i  once de Marzo de 
mil novecientos dpce.

ALFONSO.
Bl Ministro de Graeift y Justicial

Jos« Canalejas j Móndez.

Visto el expé<fién#iiigti^o con mo- 
tiuddo exposic^n élévadá, en uso dé tós 
facultades que praviené el articulo 2.̂  del 
Código Penal, por la Audiencia de Cór
doba propotrien do que se conmute á* Va
lerio Luna JSoméro por la pena de dos 
años, cuatro meses y un día de prisión 
correccional) la de ocho años y un día* áé 
presidio mayor á que fué condenado por 
la expre|Sadá Audiéndiá en cansa por de
lito de usurpación de estado civil:' 

Consideráhdo que dé la rigurosa aplL 
cacióü de ios artículos del Código Penal, 
reaulta^ notableqienté sivâ  ̂ la pena 
impuesta, ateaididóB ei grado de malicia 
revelttdo'por él delito ¡y eJ daño causado 
por el mismo:

Vistá lá Ley de 18 dé Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

Dé acuerdo con lo informado por la Sala 
sentenciadora y con lo consultado por la 
Comisión permanente dal Consejo de Eŝ  
tado, y conformándome con el parecerde 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en oqnmutíir á VélGrío Luna 
Romero la pena que.la ha sido impuesta 
en la causa de que se ha hecho mérito, 
por la do dos años, cuatro meses y un 
día de presidio correccionaL 

Dado en Palacio á once de Marzo de 
mil novecientos doce.

ALFONSa
El Ministro do Grada y Justicia,

Jozl Oao&Iejas j Ujndez,

MIISTERIO DE FOMENTO

P O S IC IO N
SEÑOR: El mal estado en que se en- 

tsueniran gran número de carreteras, á 
cuya conservación no puede atenderse 
debidamente por la escasez de la con
signación qué á tal objeto se destina, es 
causa de que sea preciso formular bas- 

* tantes propuestas cíe reparación déláqúé- 
Uas que, con arreglo á la legislación vi
gente, no pueden ser objeto de subasta 
sin- qae^ previamente- figniext iucluídas 
en el plan de obras que para cada año ha 
de formarse.

La necesidad, de proceder tan sólo ú 
laa reparacionés mia uii;ente8, por no 
permitir los recursos del presupuesto 

■ atender áf todas ellas, obliga, sin embar
go, .& incluir en plan todas las que se en
cuentran en condiciones, á ñu de poder 
átéñdcr en un momento dado á cualquier 
obré de éáta clase que sea urgente^ reali- 

. zar de las incluídae, é% el plan las más 
perantoriéSi; hasta donde lo permita la 
consignación disponible, y aplazar la 

. ejecu<2ión de las demás para años sucesi
vos,, á menos que pueda ocnseguiree un 
crédito, extraordinario dedicado á estas 
obras que realmente es de urgen to nece
sidad su realizacióa, si no» se quiero que 
muchas carrearas sean coírtadaé oficial* 
mente al tránsjk) público.

De obnforididad con lo ̂ spuosto y oído 
el OonGélo dé Obras Públicas han sido 
re<M>gidoe loa proyectos de reparación 
de carreteras para el año actual en el 
plan adjunto, cuya aprobación se pro- 

\, pone á V. M. en el siguiente proyecto de 
i Decreto.

Madrid; 8 de Marzo de 19X2.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., ^
MaDl Qasset.

REAL DECRETO •
1 De acuerdo con mi Consejo de Minig- 
I tros y á propuesta del de Fomentó,
I Vengo en decretar lo siguiente: 
i Avtíct^ úuicQ. Se aprueba ei adjunto 

plan de reparaciones de carreteras del 
Estado para el año de l9l2.

Dado en Palacio á ocho de Marzo da 
mü noVeolentos doce.

ALFONSO. J
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PLAN DE OBRAS DE REPARACIÓN DE GARREARAS EN SITUACIÓN 
DE PODERSE EJECUTAR DURANTE EL AÑO 1912

PROVINCIAS

Albacete.

Alicante. •«

Almería#

Avila.

Badajoz.

Baleares.

Barcelona..

Burgos.

C A R R E T E R A S

Hollín á Elche de la Sierra (primera Sección)  ...........................
Idem á id. (segunda ídem)  .........................................................
De la estación de La Gineta á la Granja de Iñesta..............................
Cuenca á Albacete.  .............. ............. ............................ ..................
Albacete á Jaén  .................................................................... .
Almodóvar del Pinar á la estación de La Roda....................................
Almarcha á Villarrobledo.....................................................................
Ocaña á Alicante.. ........................ ......................................... .

Silla á Alicante, primer trozo (kilómetros 73 al 8 8 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Játiba á Alicante, kilómetros 84 al 42 y 53 al 59..................................
Oliva á Pego, kilómetros 5 al 8............................................................
Ocaña á Alicante kilómetros 344 al 354, 379 al 385, 388 al 890............
Silla á Alicante, kilómetros 130 al 140.......... • . . . . . . . . . .
Alto de la Atalaya á Murcia ....... ......... ..........................................

Estación de Vilches á Almería............................................................
Vera á Garrucha............... ....................................................................
Málaga á Almería, kilómetros 34 al 51................................................
Puerto de Lumbreras, kilómetros 11 al 23, 50 al 74 y siguientes.. . •..
Toledo á Ávila, kilómetros 135 al 140............................................ .
Idem á id., kilómetros 130 al 134..........................................................

iVillacastm á Vigo, kilómetros 116 ai 127   ...................... ................
Idem á id., kilómetros 149 al 165 ............ ..........
Medina á Peñaranda, kilómetros 20 al 41  ............ ...........................
Cabreros á Villacastín (Sección de Cebreros á Navalperal)................
Toledo á Avila, kilómetros 125 al 139   ..........................................

San Juan del Puerto á Cáceres, kilómetros 126 al 131  .................
Ginesta deCastilleja á Badajoz, kilómetros 137 al 161 y 169 al 172....
Badajoz á Villanueva del Fr^no, kilómetros 1 al 3,13 y 25 al 35......
Puente de Lantrín á Almendralejo. .............................. ............ .
Santa Olalla á FregenaL kilómetros 38 al 50................. ...... ..............
Jerez de los Caballeros á Villántieva del Fresno, kilómetros 1 a l20..
Palma al Puerto de Alcudia, kilómetros 31 al 39 y 46 al 52  ........
Idem al Puerto de Andraitx, kilómetros 3 al 7..................................
Idem al Puerto de Alcudia, puente sobre el torrente de Groa............

Capelladas á Martoreli, kilómetros 16 al 28   .........................
Madrid á Francia, kilómetros 586 al 596.    ................. .....................
Idem id., kilómetros 597 ai 607 ............ ...................... ........
Basolla á Manresa, kilómetros 18 al 32................. ........ .
Barcelona á Santa Cruz de Caíafeii, Travesía del Hospitalet, ado

quinado.. . . . . .       .......... ........................ ................. .
Moneada á Tarrasa, kilómetrcs 1 al 11 .
Barcelona á Santa Cruz de Calaíell, kilómetros 11 al 14............. .
Idem á Rivas, kilómetros7 al 20.. ..................... ......... .................. .
Igualada á Sítges, Variante de los kilómetros 53 al 5 4 . . . . . . . . . . . . . . .
B^líns de Rey á Caldas, kilómetros 1 al 7. ....... ............. ... ............ .
Vicĥ  d Gironella, kilómetros 1 al 18.................  .............................
Idem i  Olot, kilómetros 12 al 22.   .................................... ..............
Madrid ¿ JPrancia, adoquinado de la Travesía de Mataró...................

Briviesca á Oormudilia  .............................    . . . .
Isidro de Dueña» á.Burgos..................................
Falencia á la estación de Aranda.......................................................
Burgos á PéñaoastíUo (Pontón sobre el río ürbierna), kilómetro 260..
Saldada á Masa, kilómetros 53 al 62.............................................. ..
Logroño á Cabañas de Virtres, kilómetros 92 al 116........................
Madrid á Francia, kilómetros 254 al 260, 27 ai 75 y 276 al 303.........
Carrión de los Condes á Serma (puente sobre el río Arianza, avenida

derecha)......................  *................. ......... .......... .........................
Burgos á Melgar de Fernamental, kilómetros 7 al 20.......................
Burgos á Logroño, kilómetros 50 al 59........ ................................
Masa á Cornudilla (puente Oca), kilómetro 31...................................
Burgos ft lá Vid (muro margen río Alianza),   ............ .................

Longitud. Presupuesto. P lazo . Gasto en 1912.

Kilómetros. Pesetas. Años. Pesetas.

7,850 51.555,54 2 25.777,77
28,224 80.000,00 8 26.666,66
23,808 72.000,00 8 24.000,00
50,154 49.600,00 2 24.800,00

109,655 93.070,65 S 81.023,55
18,017 17.200/)0 1 17.200,00
12,276 14.300,00 1 14.300 00

144,563 148.800,00 4 47.200,00

15,330 37.759,61 2 18.879,80
36 92.835,94 3 30.945,64
4 « 11.450,00 1 11.450,00

21 84.600,00 3 28.200,00
11 . 59.600,00 2 29.800,00
'» 95.600,09 3 81.866,68
» . 73.170,42 2 36.585,21

25.027,68 1 25.027,68
» 20.550,00 1 20.550,00

49 127.908,00 4 31.977,00

6 12.716,50 1 12.715,50
5 9.142,50 1 9.142,50

12 22.902,25 1 22.902,25
17 21 344,00 1 21.344,00
21 32.717,50 2 32.717,50
21,478 » »
5 » >

6 15.580,74 1 15.580,74
29 91.016,51 4 22.754,13
15 95.710,63 4 23.937.66

107.104,61 5 21.420,92
13 39.280,83 2 19.640,42
20 64.430,27 8 21.476,76

16 41.846,42 2 20.923,21
4,440 39.602,89 2 19.801,44

22.371,50 1 22.371,50

13 64.691,64 8 21.563,88
11 52.513,27 2 17.504,42
11 45.520,74 2 15.173,58
15 45.022,50 2 15.00/,50

0,50 44491,35 2 22.245,68
11 112.332,00 3 37.444,00
4 20.240,00 1 20.240,00

14 97.971,44 3 32.657,15
o 37.521,16 2 18.760,58
8 27i740,10 2 13.870 05

10 31.158,97 2 15.579,48
11 62822.53 3 20.940,84

» 185.319,97 4 46.829,99

17 43.200,00 2 21.600,00
87 57.000,00 2 28.500.00
8 18.247,93 1 18.247,00
7 6.494,00 1 6.494,00

10 18.880,70 1 18.880,76
10 23.336,95 23.336,95
44 123.898,70 4 30.974,67

» 10.500,00 1 10.500,00
13 22.295,74 1 22.295,74
9 , 12.736,75 1 12.736,75

25.187,09 1 25.187,09
IQ.585,80 1 10,585,80
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rao v iN C U s

BargoB.

Cáoeres.

CMiz...

Gi9tell6n.

Canarias •

Ciudfd Real.

C A R R E T E R A S

Córdoba <

Masa á Briviesca (puente sobre el río Omino)   . ............ ..........
Madrid á Francia (muro del kilómetro 160).................... ........ .
Bercedo á Valmaseda (muro en el kilómetro lOt)............... ..............
Villahoz á Pampliega (puente sobre el río Arlanzón, kilómetro .17)...
CastU de Peones á la de Cerezo á Barbadillo, trozo primero..............
Quintanapalla á Pradoluengo, trozó tercero ...............................
Cereceda á Liredo, kilómetros 25 al 46    ....... ..
Burgos á Bercedo, kilómetros 27 al 44 y 75 al 83................................
Saldada á Masa, kilómetros 30 al 52............................................. ........
Lerma á San Asensio (pontón en el kilómetro 10 y un grupo en el 18). 
Madrid á Francia, primera Sección, aumento del espesor, del firme, 

kilómetros 143 á l  239.. .............................. .. ...................................
Madrid á Portugal, kilómetros 290 al 301............ .................... ........ ...
Puente de Guadancil á Ciudad-Rodrigo, kilómetro 31  .........
Trujillo í  Cáceres (puente sobre el Tamuja)..   .......................... .
Madrid á Cádiz, kilómetros 624 á 639, entre Jerez y El Puerto.  ----
Idem á id., kilómetros 640 á 649, Puerto de Santa María á Puerto Real 
La Línea á la estación de San Roque (campamento al Toril), kilóme

tros 4 al 7....... ....................................................................................
De la del Puerto de Santa María á Sanlúcar y Bonanza á Rota..........
Jerez á Chipiona, entre Sanlúcar y Chipiona.. ......... ....................
Jerez á Algeciras, entre Alcalá y Algeoiras, entre Valdespera y Barrios. 
La Línea á la estación de San Roque, entre La Línea y Gibraltar. . . . .
Idem á íd., entre Taraquilla y La Estación........................................
Cabezas de San Juan á Ubrique, kilómetros 57 al 67...........................
Desviación de la Travesía de Chiclana, Cádiz á Málaga......................
Madrid á Cádiz (Travesía del Puerto de Santa María).........................

Teruel á  Sagunto, kilómetros 65 al 76 (afirmado).  ......... .
Puebla de Yalverde á Castellón, kilómetros 88, 89, 92, 93 y 101 al 110

(afirmado).. .................................................................................
Teruel á Sagunto á Burriana (afirmado)............................................
Zaragoza á Castellón, kilómetro 192........ ......... .................. ........ .
Idem á íd. (variación de los kilómetros 203 y 204)........ ....................
Onda al Grao de Burriana (vías metálicas).    ....... .........................
Zaragoza á  Castellón, kilómetros 1 al 4 y 18 al 25.  ........ : . . . . . .

Santa Cruz de Tenerife á Tarragona (reparación muro de sosteni
miento)..................................................... ......................... ......... .

Las Pelmas á San Nicolás por San Mateo (reparación del firme) .
Canta Cruz de Tenerife á la Orotava (ídem íd.).. ..........
Las Paltpas al Puerto de Luz (adoquinado y saneamiento). ............
Santa Cruz dé Tenerife á la Orotava (adoquinado de la Rambla de

Pulido).... ....... ...................................................................
Santa Cruz de Tenerife áTagánana (adoquinado de los dos primeros

kllómetrós).   ...........................................................
Puerto dé la Luz á Tamaraceite (ensanche y reparación del firme)...
Santa Cíuz de Tenerife á la Orotava (obras de fábrica) .
Orotava á Buena vista (Idem íd).  ..................... . ..................
Idem íd. (reparación dol firme)  ................. ..........................

Almagro á Alcaraz (primera Sección), Almagro á Valdepeñas...........

K I  £ & « * £ ' " ) ; •  i s* «1 ~    ■ • •
Cuenca á Alcázar de San Juan............................. ...............................
Madrid á Cádiz. .......... ............................ .............. .......................
Puente sobre el río Jabalón, Madrid á Cádiz.. ...............................
Casilla peones camineros, kilómetro 194, Madrid á Cádiz  .........
Daímiel á Fuente el Fresno..................................................... .
ArgamaslUa de Alba á la estación.......................................................
Ciudad Real á Navalpinc.  .................................................. ..............
Venta de Cardeña á la estación de Veredas.........................................
Herrera á Puente Genil. .....................................................
Torredonjimeno al Carpió, kilómetro 47 al 58.............. .....................
Casstro del Río á Montilla.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ..................... ..
Castro del Río á Montilla entre las Puertas de Santa Brígida y Agui*

lar en Montilla  ...................................................
Córdoba á Villavioiosa, kilómetros 1 al 12..........................................
Puente sobre el Guada joz (pintura), Jaén á Córdoba .......... ............
Idem sobre el Guadalquivir, del ferrocarril de Córdoba á Sevilla á

Bcíja..... . . .......... ....................— . . . . . . . . . .   ....................
Casilla peones, kilómetro 24, Andújar á Villanueva del Duque..........
Andújar á Villanueva del Duque, alcantarilla kilómetro 43................
Monturque á Alcalá la Real, kilómetros 1 al 61 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Madrid á Cádiz, kilómetros 370 al 872..................................................
Adoquinado travesía de Villanueva de Córdoba, kilómetros 71 y 72 

^  la carreteril de Andújar á VlUanneva del Duque,

Longitud.

Kilómetros.

Presupuesto.

Pesetas.

P lazo .

Años.

» 23.000,00 1
27.603,14 2

» 18.859,14 1
» 22.402,47 1

25.000,00 1
» 30.000,00 2

60.000,00 3
» 40.000,00 2
» 20.000.00 2
» 20.428,63 2

97 118.638,83 4
12 90.429,27 3
1 19.296,40 1
1 45.000,00 2

15,05 124.827,45 2
8,07 87.759,42 2

4 25.656,58 1
9 70.590,13 2
9 86.594,52 2

15 41.482,02 2
0.610 24.842 35 1
2 8.276,44 1

10 ‘ 38.255,65 2
» 29.350,73 1

65.621,30 2

24.524,81 2

10.789,44 1
> 32.294,90 2

17.887,82 1
60.626,44 3

» 96.385,92 3
» 22.769,44 2

15.921,62 1
21 125.083,87 3
17 81.987,73 3
3,961 018.141,63 8

90.000,00 3
» 60000,00 8

6,933 57.500 00 2
15.000,00 1

» 10.000,00 1
> 32.196,39 2

37 186.327,57 5
68 425.595,75 6
29 108.391,09 4
66 240.000,00 5

20 000 00 1
7000;00 1

20 140.000,00 4
13,180 274 280,16 4
8 132.464,34 3
7,774 40.846,03 2
» 41.437,31 2

12 39.603,12 2
69.009,70 3
12.235,08 1

12 38.992,76 2
4.942,55 1
7.460,92 1
5.353,58 1
1.265,00 1

61 104.475,20 8
3 4.937,23 1

3 86.654,34 a

Oasto en 1912.

Pesetas.

23.000.00
18.801.57 
18.859,14 
22.402,47
25.000.00
15.000.00
20.000.00 
20.000,00 
10.000,00
10.214.00

29.659,70
80.148,09
19.296.40
22.500.00
62.000,00
43.500.00

25.656.58
85.000.00
43.000.00
21.000.00 
24.842,35
8.276,44

19.000.00
29.360,73
82.810,65

12.262.40
10.789.44
16.147.45
17.887,82
20.208,81
82.128,64
11.384,72

15.921.62
41.694.62 
27.329,24 
64.767,70

80.000,00
20.000,00 
28.760 00
15.000.00 
10.000 00 
16,098;20

37.225,51
70.932.63
27.097.77
48.000.00
20.000.00 
7.000,00

85.0O0,OOj
68.570.04
44.154,7?
20.423.02
20.718.66 
19.801,56 
23.008,23

12.235,08
19.496,38
4.942,55

7.460,92
5.353,58
1.265,00

34.825.67 
4.937,23

28.884.78
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PROVINCIA^

Cérdoba.
Copüña..

Cuenca.. »•.

Gerona.

Gerona.

Granada.

Guadalajará 

H a e lT a . . . . .

Haescfté,

Jaén. 1

C A R R E T E R A S

Monturqne á Alcalá la Real, kilómetros 43 al 61.......

Puente de Rábado á Ferrol, kilómetros GOG.al 614..•.
Vivero á Linares, kilómetros 45 al 68 .....................
Corada fi Finisterre, kilómetros 1 ai 32...................
Padrón á Ñoya, kilómetros 1 al 50. ............ ...........
Santiago á Camarinas, kilómetros 11 si 21.................
Betanzos á Jnbia, kilómetros 17 al 21,....................
Santiago á la Estrada, kilómetros 1 al 1 3 . . . ,  
Susana á Puente Ledesma, kilómetros 1 al 17.......,
L u ^  á Santísimo, Travesía de Santiago, adoquinado. 
Ooruüa á Pontevedra, Travesía de Padrón, ídem...

Madrid á Castellón, kilómetros 166 al 197..................
Idem á id., kilómetros 198 al 238..    .........
Idem á id., kilómetros 120 ál 155.
Taráñcón á Teruel, kilómetros 83 at 102 . . . . . . . . . . . . .
Cuenca á Albacete, kilómeliroB 20 al 60......................
Tarancón á Teruel, kilómetros 1 al 4....... ......... .......
Puente del Castellar. Cnenca á Alcázar de San Juan«

Figueras á Corsá, sustitución del piso del puente aobre el rio Ter. .. 
Santa doloma de Farnés á San Juan de las Abadesas, kilómetros

3áál60 .................................... .........................................
Gerona á Olot, kíltoetros 1 al 16   ................... ........... .
Madrid á Franciá, Travesía de FigUeras, adoquinado......................
Gerona á PalamÓs (Puente de la Riera Xubí)  .....................

Gerona á Olót (Puente Riera, San Cosme).....................................
Madrid á Franciá (Puente Rerera, Tordela, Victreras y Rochela).
Idein a id., kilómetros 729 al 745.  ............ ............................ ..
Idem á id., küóihetros 746 al 762............................... .............. ..
Idem á id., kilómetros 695 ál 623.. .............................................
Gerona á San Felitt de Guikols (Puente del Ridaura)..................
Manresa á Gerona ............................ ...................................
Barcelona á Rivas, kilómetros 108 al 121 .......... ......................
Rivas á Puigcerdá, kilómetros 1,11 y 15 al 25...............................
Travesías de Ripoll, adoquinado................. .................................

Bailón á Málaga (reparación del Pontón sobre el río Beiro)... . . . .
Estación de Vilches á Almería, kilómetros 105 al 112....................
Bailón á  Málaga, kilómetros 407 al 418...........................................
Alcáudete á  Granada, kilómetros 49 al 59  .............................. ..
Granada á  Motril  ̂kilómetros 49 al59 .  ........................................
Alcaudete á  Granada, kilómetros 62 al 70..  .......... ....................
Estación de liloa al Puente sobre el río Moelín, kilómetros 1 al 8. 
Murcia á  Granada, kilómetros 226 al 231, 244 al 248 y 257 al 261..
Bailón á Málaga, kilómetros 441 al 460. ..........................
Alcaudete á Granada, kilómetros 71 al 78 ................. ................
Bailón a Málaga, kilómetros 477 al 483. ........................................
Idem á id., kilómetros 470 al 476...................................................
Idem á  fd,, kilómetros 419 al 425.....................................................
Tablate á Albuñol, reparación y saneamiento del kilómetro 7. . . .
Pontón río Cubillos, Bailón á Málaga á  Iznalloz............. ...............
Alcáudete á  Grabada, kilómetros 426 al 452........ ....................... ..

Madrid á Francia, kilómetros 39 al 57........ .....................
Muro, paseo de la Concordia. Albaladejito á Guadalajara.
La Palma á Almonte, kilómetros 1 al 7...................... .
Hinojos al arroyó de Pilas..................................................
Alcalá de Guadaira á Muelva.............................................
Huesca á Monzón, casillas de los kilómetros 22,34, 46 y 52......... ..
Lapeña á Ansó, reparación general.. ...........    1...............
Bolea á Sariñena (Sección de Tardiénta á Alcubierre).....................
Lalúeza á la de Madrid á Francia (Sección de Alcubierre al confín 

dé la provincia). ................................. ........... ........................

Madrid á Cádiz, kilómetros 246 al 276................. ..
Bailón á Málaga, kilómetros 342 al 380...................
Bailón á Baeza, kilómetros 5 a l l2 ...............
Estación de Vilches á Almería, kilómetros % al 13.. 
Alcaudete á Granada, kilómetros 1 al 11. . . . . . . . . . .
Idem á id., kilómetros 12 al 23.............................. .
Idem á id., kilómetros 24 al SO................................
Idem á id., kilómetros 31 al 41....... ................... ..
Albacete á Jaón, kilómetros 168 al 207........... .. •.,
Idem á id., kilómetros 209 al 221.  ......................
Idem á id., kilómetros 222 al 226.. ............ .....

Longitud.

Kilómetros.

Presupuesto.

Pesetas.

Plazoi.

Anos.

Gasto en 1912. 

Pesetas.

19 29.588,81 X 29.588,81

8 31.740,00 2 18.Ü92.95
24 54.289,66 2 27.144,83
32 40.000,00 2 20:000,00
50 102.776,86 8 34.258,95
11 20.000,00

10.000.00
1 20:000,00

5. 1 l0t)00,00
13 28.707,25 1 28:707,25
16,895 210.890,87 4 62.597,59

» • 65.264,13
12.000,00

2 32:632,06
» 1 12:000,00

32 151.836,80 5 80.867,36
- M s m m41 ‘ 190:843.65 6

36 156.694.H9 5 81.338,98
26.699,5520 80.098,65 3

41 104.793,75 4 26.198,44
4 49005,48 2 24s502,74

103.104,03 4 26.276,00

> 106.507,69 3 35.502,56

19  ̂ 97.094,50 3 32.364,83
16 67.468,20 2 33.784,10

» 151467,50 4 38.866,87
772.270,76 8 96.533,84

» 48.823.58 2 24.411,79
» 31.349,53 2 15.674,76

17 132.088,77 4 33.022,19
17 125.221,62 4 3I.3O5i40'
29 155.990,60 4 38.997,65
> 99.959,98 3 33 319,98 

21.585,4816 64.756,45 3
16 46.285,20 2 28.142,60
13 102.022,22 4 25.505,55

» 178.265,50 .4 44 566,37

0,050 19.563,38
4.811,16

1 19.563,38
a 1 4811^16'

12 32.845,15 2 16.422,57
9,670 19364,39 1 19.36439

11 49.646,42 2 24.823,21
9 33.099,76 2 16.549,88
8 15.864,25 1 16.864,25

16 60.097,78 2 30.048,89
20 98.611,92 3 82.870,64

8 60.124,76 3] 20.041,58
7 26.621,23 2! 13,310.61
7 27.648,81 2 13.824,40
7 16.516,87 1 16.616,87
0,338 25.540,09 2! 12.770.04
» 20.179,47 2 10.089,73
6 17.172,36 1 17,172,36

19 90.648,75 3 30.216,25
» 124.858,24 4 31.214,56

7 63.900,90 21.300,30
18.727,755 37.455,50 2

25 169.021,32 5 33.804,26

21̂ ,50
21,20

19.797,04
113.048,16
121,629,80

s
3

19.797,04
37.682,72
40.543,27

6,70 69.739,46 S 23.246,49

31 233.320,86 . 4 58330,21
41 102.149,53 Si 34.049,84
8 35.739,54 Sí 17.869,77

13 116.677,05 á 38.892,35
11 32.163,65 2 16.081,82
12 43 086,2a 2 21.543,15
7 24.189,95 2 12.094,97

11 50.008,92 2 25 004 46
40 312.134.04 4 ¡ 78.033,51
13 122.724,55 4 30.681,13
5 45.502,79 2 22.751,39
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J a é ^ .

L 0JQ .

Lérida.

Madrid.

C A R R E T E R A S

Albacete á Jaén, ikllómetros 227 al 237............................................
Peal de Becerro á Cazorla, kilómetros 1 al l 5    .................
Nava^ de San Jaan á la de Albacete á Jaén, kilómetros 1 al 30. .. . .  
Arquillos á Villacarrillo, kirómetroS 1 al 1 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pilar do Moya á Andújar, kilómeítros 1 al 17.   ....... .
Estación de Santa Elena á la Aliseda, kilómetros 1 al 7  ..........
Estación de Baea^ á Albánabez, kilómetros 26 al 34.............. .
í¡asmiého cárretara estáeiéh Vilches á AUééda (Viiches 4 C^ro- 

l ipa).^. . . . . . . . . . . . . .^.
León á OaboaJIes............... ..................................................................
Adajnero 4 (Jijón, primera Seocióú. ....... ........................................
Sah^¿ún á las Arriondás, segunda ídem.  ...............................
Idei^ 4 id,, obras da f á b r i c a ^ ^ .......................... - .............
Kíobegiro á la de |Le6n 4 Caboalles, kilómetros 1 al 21   ...................
Leób 1 (Saboalles, muró de ^ontejic^n en el kilómetro 88........  • •«• • •
Ponifarrada á la Espina, Puénte de las Hozas, en el Idlometro 61. .. . .
Bel|a de Villaoasiín á Vigo4 León (firme). . . . . . . . . . . . . . . , . ;  .......
De la de Adinero á Gijón á la de Yillacastín á Vigo á León (asfal 
^ taldb) . . '  .....................
.Oiedo á alcantarilla en el kilómetro 7 ........................ .............
yilIlimaAád 4 Hospital de (Jrbigo, alcantarillas en los kilómetros 6

y pi5. . . . . .  I  .............. .
poiáerTada 4 la Espina, muros de sostenimiento en los kilómetros

6 2 y 6 á . . . . . . . . . .............. : . . . .............................................. .
León á Cabpailes, muro en al kilómetro 85................. ........ .
jldem 4 id., muros en los kilómetros 81 y 82....................... .
Ponterrada á la Espina, variación en el kilómetro 33........................
Madrid á la Oojruiia, grupo de pontones en el kilómetro 402 ; .........
;Bal<Íaña á Riaño, pbras do fébrioa en los kilómetros 1 y 4...............
Saha^.n 4lss Arriendas, ampliación de desagfie en el kilómetro 7...
Idem áíd.i muro en el Kilómetro 78............ .......................
jOistierna 4 Palunquinos, grupo de pontones en el kilómetro 28... .  
Ojedo á Riañó, explanación y firme en el kilómetro 1 2 . . . . . . . . . . . .
Madrid á la Goru^a, ensanche del puente de San Román.  ...........
Sahagfin á las Arriendas, puente de Riaño............... ...............
Idem 4 id., alcantprlila en el kilómetro 28.......................................
Adanero 4 Gijón, pontón sobre el arroyo Golpejar.. . . . . . . . . . . . .
Idem 4 Id., imroB  y obras de fábrica
La Vecilla 4 Gollenzo, muros y obras de fábüca.. . . . . . ; . ....... .
Leób a Gónáuzo, muro en eí trozo quinto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pedresa Bey á Almimza, muro en el ^o^o terebro................ ..
Adapéro á,(^ón, ampHációin de desaguo dél pAsodé la p r^a  de San 

Isidro.. . . « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..fc.
0jedai:flBl^ño,firme eb los kilómetros 2 y 3................... ................
Madrid á Francia, por L& Junquera, kilómetros 446 al 534.  ............
Lérida 4 Puigoerdá, kilómetros 1 al 12y 21 al 62. ..................
ídem 4 id., kilómetros 13 al 20........................................... ......... .. •.
ídem 4 Id., kilómetros ¿3 al 132............................. ............................
Idem á ld;., puente sobre el río Llobregós (en Pons)............................
ídeni a Id., cortadura en el kilómetro 8 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem 4Id‘> ®1 kilómetro 87, con espigones para la defensa de laca
' rrétera. . . ....... .............. ...... .^. . . . . . .  . . . . . . . : . .  . . . .  ..,
Idem á id., en .el kilómetro 139..........................   - ....................
Folgiué 4 Jorba (Sección de Pons al límite de la provincia).................
Lérida 4 Pont de $uert, kilómetros 1 al 10.. .....................
Idem áId., kU^métros 11 a l22........................................... ................
Arte^ de Segre á Tremp, kilómetros 1 al 57.. ....... ..................

Lerma,4 Í4#I^oió(n de San Asonsio, kilómetros 102 al 108 y 116 al 117. 
Logitono a Zahagofa á la de Armeda á Estella, por Pradefón, kilóme

tro 3.<
Idexu á Gahafiba de Virtus, kilómetros 13 al 39. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .
Estamou dé Háro 4 Pradoluengo (taludes paseo).  ...........................
Logroño 4 Gabafisis de Virtus á Pefiaranda (arcos sobre el Ebro), ki<

lómétro 4. • . . . . . . . . . . . . .  .1    ....... .
Soria 4 Logroño, kilómetros 3Q4 al 3^5....... ........................ .......
Burgos4 Logroño, kilómetros^8 al 106... ....... .............. ..................
Logrpño 4 iZarágomi kilómetros S al 23.  .........

RibadoP 4 Viyero i 
iSadejla 4 G ^ p o s  (

Ribadeo)......................
le Vila de Quiroga (travesía de Quiroga)....

B̂ adifid 4 Gastellón (adoquinado del Pacífico).. 
ídem 4 Frapoía, por Irún, kilómetros 43 al 49. 
Idem á Gaétellón, kilómetros 5 al 6 . . . . . . . . . . . .
Idem 4 FráUéía, por Irqn, kilómetros 50 al 57, 
Idem 4 Gamellón, kilómetros 28 al 31..
Idem á la üoruña, kilómetros 43 al 43. . . . . . . . .

Lcmgitud.

Eilémfik’QS.

Presupuesto.

Pesetas.

Plasp. 

Años. ^

j^^ to  ep 

Pesetas.

11 29.865,64 2 14.932,82
15 40.196,82 2 20.098,41
30 .
n

63.698,32
29.to8;05

152.412,74 4

21.282,77
14.704,02
88.103,18

7 30.794,40 2 15.397,20
9 22.203,99 1 22.203,99

201.562,73 4 • 61.138,18

57 89.292,90 3 29.764,30
61 137.131,75 4 34.232,93
68 119.031,90 3 39683,96

40,037,77 3 13.345,92
21 105.744,71 3 86.248,28

9.9.78,96» 9.978,96
14.047,84

1
1 14.047,84

59 18.786,40 1 18,786,40

0,656 169.243,71 4 42.310,93
6.929,46 1 6,929,46

> 6.062,79 1 6.062,79

14,770,12 1 14.770,12
12,808,41 1 12.806,41

S> 13.893,71 1 18.893,71
13.000,00 1 13.000,00

» 13.000,00 1 13;600,00
7.000,00 1 7;000,00
5 000,00 1 6;coo,oo
8.000,00 1 8000,00

» 4 000,00 1 4;0OO,OO
9.000,00 1 9.000,00

» 5.000,00 1 6;ooo,oo
6.000,00 1 6.00000
8.000,00 1 8.000,00

i 15.000.00
50.000.00

1 15.‘0Ó0,00
2 25.000,00

25.000,60 2 12.5^0,00
10.00000 1 io;boo,oo

» 10,000,00 1 10,000,00

7.000,00 1 7.000,00
2 12.000,00 1 12;#0,00

89 852,000,00 5 7O.4Q0.0O
54 162.000,00 4 4O;5OO,0O
8 36.340,00 2 18,170,00

70 66.231,93 3 22.077,31
» 150.674,25 4 37.668,56

0,40 120.000,00 4 80.080,00

» 15.000,00 1 16.000,00
3.000,00 1 3.000,00

25,60 36.835,23 2 18.417,62
10 39.999,76 2 19.999,88
12 39.985,50 2 19.992,75
57 170.000,00 5 34.p),00

» 25.q00,00 2 12.500,00
» 14.500,00 1 14.500,00

29.3^,38» 88;ooo,oo 8
18.000,00 1 18.000,00

» 95.000,00 3 81.666,66
23 66,Q00.()0 3 22.000,00
20 751000,00 3 25.000,00
17 33.000,00 2 16.600,00

> 41.847,63 2 20.928,81
» 32.222,38 2 16.Ü1,19

4 109.515,68 3 86.505,23
7 38.024,75 1 88.024,75
2 37.662,50 1 87.662,50
8 34.724,25 1 84.724.25
4 21.217,50 1 21.217,80
7 28.549,90 ^

'
28.549,90

á



720 12 m a n »  1919

PROVINCIAS

Madrid.

Málaga,

Murcia.

Orense.

Oviedo..

C A R R E T E R A S

Madrid á Gastelldn (piso del puente sobre el Tajo), kilómetro 64...
ídem á Portugal, kilómetros 15 al 17.................................. .
Idem á Toledo, kilómetros 27 al 30.  ................... ....................
Idem á Francia, por Irún, kilómetros 91 al 97. ................................
Ajalvir á Estremera, kilómetros 13 al 16..  ....... ......................... •.
Idem á íd„ kilómetros 17 y 18 y 24....... ........ ...................................
Madrid á Francia, por Irún, kilómetros 58 al 66..  ..........................
Perales de Tajuña á Alvares, kilómetros 12 al 24..............................
Garabanchel á Aravaca, kilómetros 1, 2,10,11 y 14........ .................
Ajalvir á Vicálvaro, kilómetros 1,2, 3, 4, 5 y 10 aI17. ...................
Idem á Id., kilómetros 3, 6 al 9 y 18 al 22.  ............ .
Madrid á Portugal, kilómetros 18 y 19...........    •...............................
Alcorcón á San Martín de Yaldeiglesias, kilómetros 13 al 18...........
Madrid á Castellón, kilómetros 22 al 27.  .......... .....................
Idem á Francia, por Irún, kilómetros 67 al 77.  .........................
Idem á la Corupia, kilómetros 32 al 36.....    ; .............
Ajalvir á la de Torrelaguna á Guadalajara, por Taiamanca, kilóme

tros 24 al 28.....................................................................................
Idem id. Id., kilómetros 19 al 23........ ........................................... ..
Lczoyuela á Rascafría, kilómetros 11 al 22........................................
Brúñete á El Escorial, kilómetros 1 al 8................. .........................
Idem á id., kilómetros 9 al 15....................................... ....................
Madrid á Portugal, kilómetros 27 al 29................. ...........................
Torrelaguna á El Escorial (segunda Sección), kilómetros 1 al 6 . . . .
Madrid á Cádiz, kilómetros 7 al 12....................................................
Idem á Portugal, kilómetros 30 al 32.................................................
Idem á Coruña, kilómetros 50 al 57....... ..........................................
Toledo á Avila, kilómetros 80 al 84....................................................
Madrid á Francia por Irún, kilómetros 23,24 y 87 al 42...................
Idem á Toledo (adoquinado de la travesía de Getafe)  .........
hipódromo á Chamartín de la Rosa, kilómetros 1 al 3............... .
Madrid á Castellón, kilómetros 64 al 67—  ......... ............................
Ajalvir á la de Torrelaguna á Guadalajara por Daganzo, kilómetros

la l  2 0 . . . . ............................... .......................................................
Idem á Extremera, kilómetros 46 al 53..............................................
Pozuelo del Rey á Tielmes, kilómetros 7 al 15..   ...................
Brúñete á Navalcarnero, kilómetros 10 al 15. ..  .............................
Idem á id., kilómetros 5 al 9 .............................. ....................... .
Idem á id., kilómetros 1 al 4..............................................................
Alcorcón á San Martín de Yaldeiglesias, kilómetros 49 al 52...........
Idem á id., kilómetros 53 al 57.. .....................................................

Cádiz á Málaga, Sección primera, trozo primero, kilómetros 1 al 22..
Idem á id., puente sobre el río Guadalhorce........................................
Goín á Marbella por Monda y Ojén, trozo tercero  .......................
Ronda á la estación de Cártama (entre esta estación y Coín). . . . . . . . .
Múrela á Granada, kilómetros 91 al 94.....................
Albacete á Cartagena, kilómetros 151 y 152..............
Murcia á Granada, kilómetros 71 al 80......................
Idem á Puebla de Don Fadrique, kilómetros 1 al 13. 
Puerto de Losilla á Tecla, kilómetros 23 al 8 3 . . . . . .
Murcia á Granada, kilómetros 65 al 70.....................
Albacete á Cartagena, kilómetros 184 al 191 . . . . . . . .

YiUacastín á Yigo, trozos segundo y cuarto...............
Orense á Santiago (firme).   ............ ........................
Puente Meijaboy á Orense (firme).............................
Puente de las Poldras á Pontevedra.. ...........
Ponferrada á Orense (obras de fábrica).. .............
YiUacastín á Yigo (Puente de Orense sobre el Miño). 
Idem á id. (puente del Navallo)..................... .............

T

Grado á Luanco. ............................................
Ribadesella á  Cañero..............—  .............
Cangas de Ónís á  la de Palencia á  Tinamayor
Secada á Tazones............. ...................
Ponferrada á la Espina. . .......................... .
Pravia á Grandas de Salime, Sección de Espín á Boal, kilómetros

la l2 6 . . . . . ................................................
Avilés á  Piedras Blancas. ........................
Torrelavega 4 Oviedo....................... ............
Trubia á  la de la Magdalena á Belmonte.. . .
Boñar á Campo dé Caso  .........
Campo de Caso á  Oviedo. ........................
Lugones á  Avilés  ...............................
Piedras Blancas á  Careado  .................
Grandas de Salime á  Cangas..........................
Belmonte á Cornellana..................................
Sahagún á las Amondas. .................

Longitud.^ Presupuesto. P lazo . Gasto en 1912«

Kilómetros. Pesetas. Años. Pesetas.

» 15307,65 1 15.307,65
3 40.882,50 2 20.441,25
4 72.438,50 2 36.219,25
7 49.618,13 2 24.809,07
4 27.174,50 1 27.174,50
3 13.958,00 1 13.958,00
9 49.093,50 2 24,546,75

13 26.979,00 1 26.979,00
i 89.560.00 1 89.560,00

12 46.630,20 2 23.315,10
10 34.647,77 1 34.647,77
2 28.060,00 1 28.060.00
6 41.400,00 2 20.700,00
6 50.577,00 2 25.288,50

11 54.191,45 2 27,095,72
5 18.613,09 1 18.613,09

5 18.608,20 1 18.603,20
5 27.893,25 1 27.893,25

12 29.241,60 1 29.241,60
8 88.410,00 1 38.410,00
7 37.835,00 1 37.835,00
3 41.055,00 2 20.527 50
6 24.529,50 1 24.529,50
6 130.250,15 3 43.416,72
3 34.845,00 1 34.845,00
8 28.295,01 1 28.295,00
5 11.931,25 1 11.931,25
8 47.295,70 2 23.647,85
» 143.252,45 2 71.626,22
3 14.540,37 1 14.54037
4 41.814,00 2 20.907,00

20 37.734,37 1 87.734,37
. 8 17.739,90 1 17.739,90

8 17.907,80 1 17.907,80
6 34,109,00 1 34409,00
5 39.387,50 1 39.387,50
4 37.720,00 1 37.720,00
4 21.568,25 1 21.568,25
5 24.495,00 1 24.495,00

22 85.813,00 3 28.604,33
» 57.851,64 2 28.925,82

9 182.185,79 4 45.546,45
Í7 125.000,00 4 31.250,00

4 3> » »
2 6.572,65 1 5.572,65

10 18.329,44 1 18.329,44
13 19.435,70 1 19.435,70
10 18.705,72 1 18.705,72
6 44.506,91 2 22.253,45
8 39.823,13 2 19.911,56

35 117.018,60 39.006,16
86 167.897,03^ ’ 4 41.974,26
10 38.680,81 2 19.340,41
14 26.000,00 1 26.000,00

6.500,00 1 6.500,00
6.000,00 1 6.000,00

20.000,00 1 2OD0O,OO
22 31.900,00 1 81.900,00
55 67.375,00 2 33.687,50

14.548,50 1 14.548,50n1 18.903,14 1 18.903,14
33 72.000,00 2 36.000,00

10 49.450.00 2 24.725,00
5 7.500,00 1 7.500,00

86 68.219,10 2 , 34.109,55
2 3.735,60 1 3.735,00

16 24.320,00 1 24.320,00
20 24.433,47 1 24.433,47
7 10.500,00 1 10.500,00
4 9.800,00 1 9.800,00
5 30.000,00 2 15.000,00

20 17.540.38 1 17.540,38
16 14.784,00 1 14.784,00
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PEOVINCIAB

Oviedo.

Palencía.

Pontevedra.

Salaiáánca.

Santander.

Segovii.

Sevilla.

Soria.

C A R R E T E R A S

Adanero á Gijón....................................
Posada á la Rehollada..........................
Gijón á Luanco........................ .............
Penaullán á Soto del Barco.  ..............
Grullos á Pravia............................. - . . .
Ribadesella á Cánero, kilómetro 70,802, 
Idem á ídem, ídem 71...........................

Medina de Ríoseco á Villamartín ................. ................................
Oarrión á Lerma.. ..... ............... ..................................................... .
Falencia á Tinamayor (segunda Sección). .......................................
Falencia á Tórtoles (primera ídem). ..................... ........................
Del kilómetro 4 de la de Falencia á Castrojeriz al 32 dé la de Villoldo

á Baitanás  ...........     *...................
Valencia á Tinamayor (primera Sección)  ..................... ....................
Paredes de Navas á Villarramiel ................................................
Puente de D. Guarín á Villada................. ............................................
San isidro de Dueñas á Burgos............... ............................. ...............
Villoldo á Baltanás........................................... ............................ : . . .
Mazariegós á Lagartos.................. ......................................................
Frechilia á Medina de Rípseco..............................................................
Medina de Ríoseco á Villasarraoino................. .................................
Falencia á Castrojeriz................... ............ ..........................................
Membrillás á Herrera, puente de San Francisco sobre el río Pi-

suerga ........................................................................... .............. ..
Valladolid á Santander, puente sobre el Valdavia...............................

Villacastín á Vigo.. .....................................................................
Barbantiño á Pontevedra...................   *..................................
Vigo á Vincios................................................ ....................................
Pontevedra á Camposancos (Sección de Vigo á Bayona).....................
Idem á ídem fSección de Bayona á Camposancos)................... .
Nogueira á Viliagarcía  ................................................................
De la de Coruña á Pontevedra á Cambados..........................................
Pontevedra á Grove. ........................................................................
Orense á Santiago................. .............. .................................................
Gondar á Viliagarcía y Chapa á Carril (adoquinado en Viliagarcía).. 
Barbantiño á Pontevedra (adoquinado en la travesía de Pontevedra). 
Villacástín á Vigo y Puenteáreas á Salvatierra (adoquinado de Fuen

teáreas) ....... ...................................................................
Oontinuapión de la carretera de Puentéáreas á Salvatierra, embarca 

dero en el Miño......................................................................... ....

Estación de Salanianoa á Sequeros (adoquinado).........
Villacastín á Vigo, kilómetro IdBv................................
Idem á ídeih, kilómetro 10  ........................................
Salamanca á Cáceres, kilómetros 47 al 83.....................
Salamanca al muelle de Fregeneda, kilómetros 1 al 4.
Valladolid á Salamanca. .................................... ...
Villacastín á Vigo.........................................................
Estación de Roblena á Motilia do los Caños    .
Salamanca á la Alberguería.........................................

Puente de San Miguel á San Vicente de la Barquera (avenidas de los
pontones de la Rabia y Zapedo)..  ................................. ............

Valladolid á Santander (muro en el kilómetro 412).................. .
Guarnizo á Villacarriedo (afirmado)........................................ ........
Ermita de Peñacastillo á Santander.. .............. ...........................
Solares á Bilbao, kilómetros 1 al 12 y 25 al 38............................ ..
Estación de Tórrela vega á la Cavada ....................................
Ensanche del puente de San Miguel.................................... ............
Madrid á Francia, kilómetros 97 al 142..............................
Mudrid á la, Coruña, kilómetros 58 al 104..........................
Bocegüillás á Segovia, kilómetro 30....................................
Villalba á Segovia, kilómetros 22 al 49......................
Ventas de San Rafael á Segovia, kilómetros 63 al 96.........
Sepüiyeda á Cuéllar, kilómetros 14 al 58..............................
Cuéllar á Olmedo, kilómetros 11 al 30.   .............. .
Madrid á Francia, segunda Sección, kilómetros 122 al 143.

Pruna á Morón (obras dé fábrica y parte del firme)...........................
Idem á id., kilómetros 1 al 6 y 18 al 36.  .............. ....................
La Campana á Fuentes dé Candelaria............. ....................................
Madrid á Cádiz, kilómetros 512 al 530, Sección segunda, trozo primero.
Los Palacios á Utrera..................................................... .................... ..
Morón á Puebla de Cazalla...................................................................
Ecija á Olvera, kilómetros 1 al 4,14 al 30 y 32.....................................

Madrid á Francia, por La Junquera.  ............................. ..................
Taracena á Francia (adoquinado)............................... .........................

Longitud. Presupuesto. P lazo . Gasto en 1912.

Kilómotros. Pesetas. Años. Pesetas.

30 19.500.00 1 19.500,00
*. 7 5.910,00 1 5.910,00

3 7.350,00 1 7.350,00
7 . 9.100,00 1 9.11)0,00
4 4.550,00 1 4.550,00
» 35.000,00 1 35.000,00
* 64.400,00 2 32.200,00

23 66.705,36 2 , 83.357,68
58 104.420,00 3 34.806,66
31 48.075,75 2 24.037,88
25 25.500,00 2 12.750,00

10 19.161,80 1 19.161,80
66 119.107,22 3 39.702,40
14 30.587,70 2 15.293,85
43 45,048,38 2 22.524,19
Í7 9.545,00 1 9.545,00
54 12.281,50 1 12.281,50
15 21.807,00 1 21.807,00
15 14.852,50 i 14.852,00
32 15.265,90 1 15.265,90
26 12.316,30 1 12.316,30

27.930,91 1 27.930,91
148.074,98 4 37.018,75

60 167.058.10 4 41.764,52
57 223.387,50 5 44.677,50
9 44.300,16 2 22.150,08

29 84.828,57 3 28.276,19
30 100.687,84 3 33.562,61
12 35.740,62 2 17.870,31
10 48.134,40 2 24.067,20
8 80.000,00 8 26.666,66

48 298.080,00 5 59.616,00
201.519,74 4 50.379,93
41.545,73 2 20.772,87

» 33.691,54 2 16.845,77

35.826,75 2 17.913,38

1 92.845,02 3 30.948,34
0,193 2.263,39 1 2.663,39
0,52 5.251,75 1 5.251,75

14 43.427,00 2 21.713,50
4 20.608,48 1 20.608,48
» 52,934,12 2 26.467,06

10 70.000,00 3 23.333,33
* . , 17.000,00 1 17,000,00

25 86.920,00 3 28.973,33

' » 51.611,54 2 25.805,77
4.116,00 1 4.116,00

18 68.241,67 3 22.747,22
4,201 49.056,27 2 24.528,17

26 66.447,65 3 22.149,23
33 125.353,48 4 31.338,37

» 18.000,00 1 18.000,00
45 74.778,74 2 37.389,37

» 60.929,51 2 30464,75
50.292,98 2 25.14649
20.878,66 1 20.878,66
26.204,86 2 13.102,43
24.057,88 2 12.028,94
13.662,30 1 13.662,30

21 19.913,12 1 19.913,12

» 53.508,27 2 26.754,17
20 86.456,25 3 28.818,75

.58.082,08 2 26.541,04
19 111,563,64 3 37.187,88

» 106.242,52 3 35.414,17
73.866,97 2 36.93348

21 104.602,58 3 34.867,52
» 19.526,43 1 19.526,43

33.354,08 2 16,677,04
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P R jVINOIAS

Sor¿a

Tarrjíorona.,

Torioi,

Valencia.

ValladoHd.

Zairora,

Zaragoza.

C A R R E T E E A S

Madrid á Francia (construcción de una casilla de camineros)*
Garray á Calahorra (ídem id* id. id.) ....................... ..........
Varias (reparación de casillas y chozas).................................. .
Burgo de Osma á Soria (puente Ifllán)  ...................
Reus á Montblanch (22 últimos kilómetros).        ............ ..
De la de Lérida á  Flix de Reus (barranco de la Fonteta).. ...........
Reus al Collado de Fachas (adoquinado de la travesía de Reus, desde

la caUe de San Lorenzo á  la del Primero de Mayo). ...................
De la de Lérida á  Flix á Reus (trozos primero y segundo, desde la de

Alcolea del Pinar á Tarragona, al confín de la provincia)............
Alcolea del Pinar á Tarragona (trozo quinto)  ................
De Lérida á  Tarragona (avenida izquierda del puente de Valls, kiló

metro 71). .......................................................... .
Expluga da Francolí á  Flix...............................................................
Castellón á  Tarragona (variación del trazado de la carretera entre 

los kilómetros 149,500 y 153,100, en las inmediaciones de Perelló). 
Alcolea del Pinar á  Tarragona, trozo primero,    .........

Teruel á Cantavie]a.>..

Madrid á Portugal.............. .............................................................
Idem á Toledo....................................................................................
Idem á Cádiz............... .....................................................................
Calvin á Móntrida  .......................... ..................... ................ ..
De Ocaña á Alicante......................................... ...............................
Toledo á Avila.............. - ............................................... ...................
Tembleque á Quintanar— ............    *........
Colmenar de Oreja á la de Toledo Á Ciudad Real............................
Talavera á la de Navahermosa á Logrosán................................ .
Toledo á Navalpino  ............ ........................................
Ooaña á Santa Cruz de la Zarza........................ ................................
Carrascosa del Campo á Villanueva de Alcardete.............. ................ .
Ademuz á Valencia, kilómetros 1 al 4......... ....................................
Alberique á Sueca, kilómetros 1 al 8 ....... .............. .... ................
Almansa á Cofrentes, kilómetros 1 al 23...................... ..................
Madrid á Castellón, kilómetros 238 al 384. ...................
Casas Ibáñez á Requena, kilómetros 45 al 53..................................
Silla á Alicante á Reayí^Hómetros 1 al 33...................................
Casas del Campillo á valencia á Villena, kilómetros 1 al 41.........
Idem id. á Valencia á Albaida, kilómetros 25 al 42........................
Casas del Campillo á Valencia, kilómetros 9 al 90..........................
Teruel á Sagunto, kilómetros 103 al 120.   ...................................
Albaida á Gandía, kilómetros 14 al 35................................. .........
Jótiba á Alicante, kilómetros 18 a l33..   ......................................
Alcudia de Crespina á Ayora, kilómetros 1 al 11............................
Ademuz á Valencia, ramal á Villar del Arzobispo, kilómetr 's l al 52 

y 4 del ramal........................................        .̂..........................

Madrid á la Coruña  ........................
Segovia á VfUladolid. ........................................
Valiadolid á Santander...........................................
Reparación puente dePeñafiel sobre el río Duero.
Ríoseco á Villasarracinos.................. .
Castrogonzalo á Palencia.......................................
Ríoseco á Viilamartín............................................
Valiadolid á Soria..........................   • ..................
Madrid á la Oóruña, kilómetros 232 al 247 y 255 al 264..................
Idem á id., kilómetros 227 al 229 y 231 y 248 al 254............... ...............
Zamora á Cañizal (ampliación de desagüe del grupo de siete alean

tardías en el kilómetro 22)............ ...................................................
De la de Villacastín á Vigo á León.......................................................
Benavente á Monbuey, puente de hormigón armado sobre el río Orbigo
Madrid á Francia (barranco de Osera), kilómetro 3 5 3 . .  
Tortuera á Daroca (puente sobre el río Giloca), kilómetro 45.. . . . . .
Logroño á Zaragoza (barranco de la venta del Carrizal), kilómetro 116.
Madrid á Francia (obra del río Máguima), kilómetro 188................
Zaragoza á  Castellón, kilómetros 1 al 21...........................................
Gallur á Agreda  ..................................................... .............
Soria á Calatayud, kilómetros 42 al 84..............................................
Daroca á Galai:ayud, kilómetros 14 al 34...........................................
Belchite á El Burgo, kilómetros 11 al 21...........................................
Cariñena á La Almunia, kilómetros 1 al 20......................................

Longitud. Presupuesto. P lazo . Qasto en 1912.

Kilómetros1. Pesetas. ASos. Pesetas,

T> 6.285,03 1 6.285,03
> 6.599,44 1 6.599,44

15.000,00 1 15.000,00
» 80.080,00 3 26.666,66

22 101.229,64 3 33.776,55
16.981,57 1 16.981,57

» 44.521,91 2 22.260,96
» 294.979,61 4 73.744,90
» ' 227.904,20 4 56.976,05

1 21.521,34 1 21.521,34
109.713,23 3 36.571,08

76.854,88 3 25.618,29
» 215.458,43 4 53.864,61
> 22.000,00 1 22.000,00

132 60.000,00 3 20.000,00
7 72.482,50 3 24.160,83

40 182.654,94 4 45.663,73
12 177.478,33 4 44.368,33
40 194.973,47 5 38.994,69
10 130.000,00 4 32.500,00
26 99.970,25 8 33323,42

104 100.000,00 4 25.000,00
9 18.000,00 1 18.000,00

22 73.815,34 3 24.605,11
31 64.829,64 3 21.609,88
4 U.QQ0,00 1 14.000,00
> 123.481,06 4 30.870,27

66.593,89 2 28.296,90
» 39.050,80 2 19.525,40
» 225.000,00 5 45000.00
» 22.137,50 1 22.137,50

63.164.21 2 31.582,10
103.180,99 3 34.393,66
48.786,45 2 24.393,22

214.821,15 5 42.964,23
32.548,16 2 16.274,08

» 60.000,00 3 20.000,00
35.000,00 2 17.500,00
26,124,55 2 13.062,27

52 65.423,50 3 21.807,83

22 109.417,31 3 36.472,48
203.328,60 4 50.832,16

22,230 98.010,18 3 32.670,06
» 75.436,00 2 37.717,60

27 147.531,43 4 36.682,86
34 227.336,87 5 45.467,27
14 33.961,34 2 16.980,67

75.440,00 3 25.146,67

26 193.310,98 4 48.327,74
11 131.000,00 3 43.700,00

» 23.687,09 1 23.687,09
» 6.490,86 1 6.490,86

67,292,02 3 22.430,67

0,15 45.000,00 2 22.500,00
0,09 31.834,21 1 31.334,21
0,29 27.775,61 1 27.775,51
0,14 85.955,07 2 17.977,54

21 69.327,17 . 2 34.663,59
22 85.654,60 2 17.827,30
43 181.785,00 4 32.946,25
21 81.444,25 3 27.148,08
11 18.900,29 1 18.900,29
20 50.172,76 2 25.086,38

" cí diferencia entre el presupuesto total de cada obra y la parte del mismo fijada como gasto en 1912, se distribuye por igua
les íes entre los años sucesivos, en relación con el plazo para cada obra señalado. v

# drid, 8 de Marzo de ;^912.-=-Aprobado por S. M.-«Rafael Gasset.
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■ _ DEJJl «BERSACKil!
REALCHEIDEN 

Remitido á informe del Real Consejo 
de Sanidad el expediente relativo á la 
solicitud del Ayuntamiento de Villena, 
de que se adicionen á la tarifa especial 
para el servicio benéflco>sanitariO| apro
bado por Real orden de 15 de Septiembre 
de 1906, los medicamentos que se deta
llan en la relación formulada por los 
Médicos titulares de dicho pueblo, dicho 
Cuerpo consultivo ha emitido el siguien
te informe:

«El Ayuntamiento de Villena interesa 
del Ministerio, por conducto del Gober
nador de Alicante, que se adicionen á la 
tarifa especial para el servicio de la Be
neficencia municipal, aprobada por Real 
orden de 15 de Septiembre, los medica
mentos que se expresan en la relación 
que se acompaña, formulada por el Cuer
po de Médicos titulares de aquella pobla
ción, de conformidad á lo preceptuado 
en el párrafo segundo, disposición gene
ral 4.'' de la mencionada tarifa.

:»Remitida la pregunta á informe de 
la Junta de gobierno y Patronato del 
Cuerpo de Farmacéuticos titulares, en 
cumplimiento de lo ordenado por la dis
posición 4.  ̂precitada, informó la referi
da Junta:

»Que parte de los medicamentos eñu- 
merados en la relación que detalla cons
tan ya incluidos en la tarifa, y, por tanto, 
no es necesario hacer sobre ellos pro
nunciamiento alguno:

»Que esta tarifa, fundada en la Far
macopea y Petitorio oficial de 1905, res
ponde cumplidamente á las atenciones 
del servicio benéfico, sin perjuicio de 
que el medicamento que se necesitara en 
un caso especial, por motivos extraordi
narios, se suministre ó pague por los 
Ayuntamientos con cargo á la partida 
que deben consignar en sus presupues
tos, segdn los artículos 4.  ̂ y 22 del Re
glamento de 14 de Junio de 1891 para el 
servicio benéfico-sanitariodelos pueblos: 

»Que pueden incluirse, por lo que se 
refiere á Villena, los agregados sucesiva
mente á la tarifa especial vigente en Ma
drid, que son:

>água oxigenada á 10 volúmenes: 500 
gramos, cuatro pesetas; 100 gramos, una 
peseta; 10 gramos, 0,20 pesetas.

»Aspirina: 10 gramos, 2,50 pesetas; un 
gramo, 0,40 pesetas.

»Arzhenal: cinco gramos, 1,50 pesetas; 
un gramo, 0,50 pesetas.

»Eserina: cinco centigramos, 1,25 pese
tas; un centigramo, 0,50 pesetas.

«Piramidón: cinco gramos, tres pese
tas; un gramo, 0,75 pesetas.

«Que las sanguijuelas, en cuanto cons
tituyen un medio de curación, no un me
dicamento, deben adquirirse por el Muni
cipio de los Practicantes ó Farmacéuti
cos que las expendan.

«Que los medicamentos específicos ó 
esjiecializados, la lodalosa, lodopirina y 
demás que bajo ese epígrafe se incluyen 
en la Relación consultada, no deben ser 
suministrados para la Beneficencia, por
que en la Tarifa se comprenden medios 
de suplirlos, así como tampoco los sueros 
fisiológicos y de Cheron, que figuran ya 
en la misma con el nombre de suero ar
tificial de Hayem; y, por último, que al 
Real Consejo de Sanidad correspondía 
informar, con arreglo á la disposición G.”* 
de la Real orden de 18 de Abril de 1905, 
acerca de la necesidad de ampliar ó res
tringir la Tarifa para incluirlos medica
mentos y productos que menciona la so
licitud referida. ,

«Esta Inspección General, aceptando el 
criterio expuesto por la Junta de Patro
nato, opina que el Real Consejo de Sani
dad debe evacuar la consulta que se le 
formula, manifestando:

«1.  ̂ Que la tarifa aprobada por la 
Real orden de 15 de Septiembre de 1908, 
satisface en general las necesidades del 
servicio benéfico-sanitario, sin perjuicio 
de que en casos especiales, como los del 
tratamiento de la difteria, tifus y otras 
enfermedades de ese carácter, si se im
pone la prescripción de un medicamento 
no incluido en aquélla, se abone éste por 
el Municipio, con cargo á la partida que 
determina el artículo 22 del Reglamento

de Partidos médicos de 1891, así como el 
suministro de sanguijuelas.

«2.® Que, esto no obstante, para satis^ 
facer los deseos del Cuerpo de Farmacéu
ticos titulares de Villena, aceptados por 
el Ayuntamiento, puede autorizarse la 
inclusión en su tarifa de los medicamen<  ̂
tos comprendidos ya en la que con ca
rácter especial rige en Madrid, con sus 
respectivas tasaciones, que se dejan men
cionadas en el informe de la Junta de 
gobierno y Patronato del Cuerpo; y

Que no procede ampliar la tari
fa de Villena con los medicamentos, es
pecíficos ó especializados que se propo
nen en la relación consultada, porque en 
la general se comprenden ya medios de 
suplirlos, así como tampoco los sueros 
fisiológicos y de Cherón, cuyas fórmulas 
se hallan en la Farmacopea, y aparecen 
incluidos en la tarifa vigente con el nom* 
bre de suero artificial de Hayem.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
disponer como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y el de los solicitantes y 
demás efectos, como resolución del ex
pediente. Dios guarde á V. [S, muchos 
años. Madrid, 8 de Marzo de 1912.

BARROSO. 
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Alicante.

iD U H ism ciúH  m i m

i m n S T E K I O  D E  H A C IE N D A

D lrece lón  G eneral d e l T esoro P ú b lico  y  O rdenación  
f f c n e r a l  d e  p a c e s  d e l  D a ta d o .

LOTERÍA NACIONAL 
Noto do lo* números y poblaciones d los gut han correspondido los 21 premios mayo- 

res de los 1.008 que comprende el sorteo celebrado en este dio.

NÚMEROS PREMIOS
EN FBBBTAB ADMINISTRACIONES

16.432 250.000 Constantina.
18.151 100.000 Zaragoza.
12.191 60.000 Madnd.
7.898 6.000 Estepona.

14.676 é.ooo Almería.
9.Ó45 6.000 Mataró.

17.218 6.000 Alicante.
11.924 6.000 Valencia.
13.575 6.000 Santander.
16.466 6.000 Tarragona.
2.650 6.080 Vigo.
1.084 6.000 San Sebastián.

10 699 6.900 Barcelona.
13 895 6.000 Santander.
2.268 6.000 Reus.

609 6.000 Barcelona,
9.322 6.000 Madrid.

572 6.000 Línea de la Concepción.
13.492 6.C00 Barcelona.

401 8.000 Bilbao.
7.22i 6.000 Toledo,

Madrid, 11 de Marzo de 1912,

D00B
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En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al artículo 57 de la Inetrucoión gene
ral de Loterías de 25 de Febrero de 1893, 
para adjudicar los cinco premios dé 125 
pesetas cada uno asignados á las donoe 
lias acogidas en los establecimientos de 
la Beneficencia protincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

María Sedeño Clemente, Mercedes To
rres Martín, Vicenta Méndez García, Teo
dora Baniira Bello Quintas y Ramona 
Caserío Caserío, del Asilo de Nuestra Se
ñora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del publico y demás efectos. Madrid, 11 
de Marzo de 1912.—Saturnino Santos.

PROSPECTO DE PREMIOS
pcsra ai sorteo que se ha de ca|a5rar 

«II Madrid el di^ ¿ÍO de Mareo de Í9j2*
Ha de oonstar de 39.000 billetes, al pre

cio de 50 pesetas cada uno, divididos en 
décimos á cinco pesetas; distribuyéndose
1.348.620 pesetas, en 2.014 premios, de la 
manera siguiente:

PálMlOS PBSBTAl

1
1
1

34
1.674

n

99

99

2.014

o.*. . ' de  ........   150.000
  d e .............. 60.000
. i . . . .  d e . . . i . . . , ,  40.000
  de 8.000 . , .  102.C00
 de 500...... 837.000
aproximaciones de 

500 pesetas cada 
una, páralos 99 
números restan- 
teade la centena 
del premio pri
mero.................. 49.500

ídem de, 500 pese
tas, pata los 99 
números restan
tes de la centena 
del premio se
gundo   r .. 49.500

ídem de 500 péke- 
t2s, para los 99 
numero^ restan
tes de la ééíítena 
del premio ter
cero. . . .    49.500

ídem de2.500pesetas 
cada jona,, para 
íoá numéros an
terior y postérior 
al del premio  
primero. . . . . . . .  5.000

Idom de 2.000 ídem 
íá., para los del 
premio segundo. 4.000

ídem de l.Ô 'O para 
los del premio 
tercero................ 2.120

1.848.620

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y postérfor al de los pre
mios primero, segundo y tercero, que 
8i saliese premiado el número 1, su 
anterior es el número 39.M(  ̂y si fuese 
éste el agraciado, el billete número 1 será 
ci siguiente.

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 500 pesetas, se Sobrentiende que 
si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al numero 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes da 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 28 al 100.

El sórtéo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo.

Y en la propia forma se harán déSpUiéi 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce
llas acomdas en los Establecimientos de 
la Beneficencia Provincial de Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de nailL 
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren justificado Sü derécho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo, tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de los 
sorteos. Al día Mguieñte de efectuádoi 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do 
comentos fehacientes para acredltai' los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 8 de Noviembre de 1911.—El 
Director géneral, Eduardo Ródenas.

■íJitías?*’ .
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

B iree c ió n  C ienernl 
d e  A d m i m l s t r a c i ó n .

Habiendo sido nombrado D. Fernando 
Serret Tarrago, Jefa de la Sección de exa
men de presupuestos y cuentas munici
pales de la provincia de Gerona, se anun
cia, conforme previene el Reglamento de 
11 de Diciembre de 1900.

Madrid, 11 de Marzo de Í912.=:Ei Di
rector general, L. Beláunde.

insjpeeetó i O e n e ra l de S an id ad
e x te r io r .

Según noticias oficíales recibidas de 
Buoarest, el estado sanitario da Rumania 
es satisfactorio.

En sh virtud, quedan sin efecto las 
Circulares de esto Centro de 8,13,17 y 
22 de Septiembre, 21 de Octubre, 8 y 18 
de Noviembre dél áño próximo pasado, 
relativas al estado de salud en varios 
puntos del citado país.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores ¿e 
Estaciones sanitarias de puertos y terres
tres fronterizas y á los efectos del vigen
te Reglamento de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 10 de Marzo de 1912.=E1 Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas. Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
bráltar.

 « la s ------
MINISTERIO DE FOMENTO

Blrec4^1óii « e n e r a l  de O b ras  P ú 
b lic a s .

SBRVICIO CENTRAL HIDRáüLICO
limo. Sr.: Examinada la distribución 

del cróditó del capítulo 22, artículo 2.®, 
concepto 2,̂  del Presupuesto de Obliga
ciones de este Ministerio, que ha pro
puesto el Servicio Central Hidráulico, 
para el ordenamiento y modulación de 
las zonas de regadío y otros aprovecha
mientos hidráulicos:

Considerando que uno de los fines esen
ciales de este servicio es el acopio de 
datos que permitan fijar ios caudales su
ficientes y pwesarios A loa diversos apro
vechamientos de aguas, datos qüe tienen

su mayor importancia en las zonas donde 
son más frecuentes las cuestiones que se 
suscitan con motivo de diphos aprove- 
chamientosj 

S. M. el Re í  (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien aprobar la mencionada 
distribución, debiendo tenerse presente 
en Inaplicación de la misma la preferen
cia de realizar el servicio en las zonas en 
que la experiencia demuestre que son 
más frecuentes los litigios que se susci 
tan con motivo de los aprovechamientos 
de aguas, y, asimismo, que entre las par
tidas que á cada Di^slón ó Jefatura se 
asignan por el concepto de jornales y 
materiales y por el de indemnizaciones 
no podrán efectuarse transferencias siU 
autorización de esta Dirección General.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. I. para su conocimiento y efec
tos, con remisión de un ejemplar de la 
distribución. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid, 7 de Marzo de 1912. ==E1 
Director general, Armiñán.
Señor Ordénadór de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.
Distribución del crédito del capitulo 22, 

articulo 2P, concepto 3.® del presupuesto , 
de ObliQaciones del Ministerio de omen
to, correspondiente ú ordenamiento y mo' 
dulación de riegos.

Pesetas.División del Ebro. _____ __
Jornales y materiíiles   10.000,00
Indemnizaciones  .......  9.000,00

División del Pirineo 
Oriental.

Jornales y materiales   4.000,00
Indemnizaciones...................  6.000,00

División del «Túoar.
Jornales y materiales............  8.000,00
Indemnizaciones.. . . . . . . . . . .  16.000,00

Deslinde de la Albufera,
Jornales y materiales  8.265,00
Indemnizaciones.. ................ í.40d,00

División del Segura.
Jornales y materiales.. . . . . . . ,  8.500,00
Indemnizaciones....................  11.900,00

División del Sur 
de >£spaña.

Jornales y materiales............  9.000,00
Indemnizaciones   10.000,00
División del Guadalquivir.
Jornales y materiales    8.500 00
Indemnizaciones   14.500,00

División del Guadiana.
Jornales y materiales    12.000,00
Indemnizaciones   12.000,00

División del Tajo.
Jornales y materiales............. 20.000,00
Ihdeihuis^áolonies.................... 15.000,00

División del Duero.
Jornales y materiales. .........  6.000,00
Indemnizaciones. ............  12.000,00

División dei Hiño.
Jornales y materiales............  11.000,00
Indemnizaciónés.  ..............  9.000,00

Canal de Castilla.
Jornales y matériaíes.   6.000,00
Indemnizaciones..................... 12.000,00
Jefa tu ra  de Obras Públicas 

de Tarragona.
Jornales y materiales............  8.522,00
Remanente..  ........   46.413,00

Total importe del crédito 295.000,00

Madrid, 6 de Marzo de 1912. =  El In
geniero Jefe, Rodolfo Gélabert.»=-Apro- 
bado por Real orden de 7 de Marzo 
de 1912.=E1 Director general, L. de Ar
miñán.

MáDBiD^^Esí. ^Sucesores de de Sas Xicentei nílm. 30.


